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Nota del Secre_ta¿iip^.Genejial 

De conformidad con l a resolución 1074 С (XXXIX)' del Consejo'Económico y Social 
titulada "Informes periódicos sobre derechos Ьглпапоз e informes sobre libertad de 
información", el Secretario General presenta aquí a l a Comisión de Derechos Humanos 
Ш índice por temas j países de los informes sobre derechos económicos, sociales j 
cultia-ales coz-respondientes al período comprendido entre el l ^ de julio de Í969 У 
el 30 de junio de 1973 У a disposición de l a Comisión (E/CN.4./1155/Add,l6 a,25). 
Los epígrafes de este índice corresponden a los empleados en el resumen analítico 
preparado con arreglo a l a r,esolución 16 ('CXIII) de l a Comisión (E/CN.4/1164/Add. 1):. 



I . Breve descripción introductoria ĉe las políticas generales del desarrollo económico 
y social que han contribuido de manera significativa durante el período del - l ^ de 
.julio de 1969 al 30 de .junio de 1973 a asegurar e l reconocimiento, puesta en prac­
tica y protección de los derechos económicos, sociales y culturales 

Dinamarca E/CN.^/1155/Add.21 
Tailandia Е/CN.4/1155/Add.2' 

I I . Influencia de los instrumentos de las Naciones Unidas que contienen principios y 
normas para el reconocimiento, en práctica y protección de los derechos económicos, 
sociales y culturales y. en particular, medidas adoptadas diH-ante e l período 
del l ^ de julio de 1969 al 30 de junio de 1973 para aplicar estos instrumentos 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Noruega E/GN.4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Tailandia E/CN.4/1155/Add.23 

I I I . Novedades significativas ocurridas durante el período del l ^ de julio de I969 
al 30 de junio de 1973 en relación con el reconocimiento, puesta en práctica y 
protección de los derechos económicos, sociales y culturales, con indicaci(^n. 
en su caso, de las disposiciones constitucionales, medidas legislativas y 
reglamentos y procedimientos administrativos promulgados y decisiones judiciales 
dictadas 

A. E l derecho a l trabajo 

1» E l derecho a l a libre elección de trabajo 

Finlandia E/CN.4/1155/Add.I9 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 

2. E l derecho a unas condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 

Finlandia E/CN.4/1155/Add.1^. 
I t a l i a E/CN.4/1155/Add.24 
Noruega E/CN.4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/GN.4/1155/Add.25 
Perú E/CN.4/1155/Add.l6 
Tailandia E/CN.4/ll55/Add.23 

3. E l derecho a l a protección contra el desempleo y el subempleo 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Finlandia E/CN.4/1155/Add.l9 
Noruega E/CN.4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 



4. E l derecho de toda persona que trabaja a una remimeración equitativa y' 
satisfactoria que le asegure una existencia decorosa para sí y para su 
familia 

Ghana E/CN.4/1155/Add.l7 
Guatemala E/GN.4/1155/Add. 22 
Noruega "̂ /CN. 4/1155/Add. 20 
Nueva Zelandia ji,/CN.4/1155/Add. 25 

5. E l derecho de toda persona, sin discriminacián alguna, a igual salario 
por trabajo igual 

Dinamarca ' E/CN,4/1155/Add.21 
Nueva Zelandia E/GN,4/1155/Add.25 

6. E l derecho a l descanso, al disfrute del tiempo l i b r e , a una limitación 
razonable de l a duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add„21 
Finlandia E/CN.4/1155/Add.19 
Noruega E/CN,4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia , E/CN.4/1155/Add.25 

7. E l derecho a fundar sindicatos y a afi l i a r s e al de su elección 

Finlandia E/CN.4/1155/Add.l9 
I t a l i a ' E/CN.4/1155/Add.24 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 

8. E l derecho a l a huelga 

Finlandia E/GN,4/1155/Add,19 
I t a l i a E/CN,4/1155/Add.24 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add., 25 

B. E l derecho a l a seguridad social, incluidos los seguros sociales en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u o'úrós casos de pérdida de, 
sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntaci 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Ghana E/CN.4/1155/Add.17 
I t a l i a . E/CN.4/1155/Add.24 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Tailandia E/CN.4/1155/Add.23 

E l derecho a un nii'-el de vida adecuado 

1. E l derecho a ima alimentación adecuada 

Antillas Neerlandesas 
Ghana 

E/CN,4/1155/Add.l8 
E/CN.4/1155/Add.l7 



2» E l derecho a vestido vivienda adecuados 

Dinaíiarca E/CN. 4/1155/Add. 21 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Perú E/CN.4/I155/Add.l6 
Tailandia E/CN.4/1155/Add.23 

3. E l с recho- a los servicios .sjciales necesarios 

Nueva Zelandia E/GN.4/I155/Add.25 

4- E l derecho a vina mejora continua de las condiciones de existencia 

Noruega E/CNo4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/GNc,4/1155/Aàd. 25 
Perú . E/CNc4/1155/Add,l6 

5.. E l derecho a l a protección y mejora del medio humano 

Antillas Neerlandesas E/CN.4/1155/Add.l8 
Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Noruega E/CN.4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Tailandia ' E/CN.4/1155/Add.23 

Do E l derecho a l disfrute del más alto nivel posible de salud, física y mental 

Medidas adoptadas para asegurar: 

1. La reducción de l a mortinatalidad y de l a mortalidad i n f a n t i l , y el sano 
desarrollo del niño 

Antillas Neerlandesas E/CN.4/1155/Add.l8 
Dinamarca E/CN.4/I155/Add.21 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 

... 2... ...-El Гг-joramiento en'todos sut aspectos dé íá-hí[ iene del trabajo y del 
\''-y ...medie ambiente . . . ... 

Dinamarca 
Ghana 
Noruega 
Nueva Zelandia 

E/CNo4/ll55/Add.21 
E/CN.4/1155/Add.l7 
E/CN.4/1155/Add.20 
E/CN.4/1155/Add.25 

3o La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endómicas, 
profesionales y de otra índole, -y l a lucha contra ellas • • 

Antillas Neerlandesas E/CN.'4/1155/Add.18 
Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Tailandia E/CN.4/1155/Add.23 



4. La creación de condiciones que asegiiren a todos asistencia médica y 
ser-vicios medicos en caso de enfermedad 

Antillas Neerlandesas . E/GN.4/1155/Add.ie 
Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Finlandia E/CN.4/1155/Add.19 
Ghana E/CN.4/1155/Add.17 
I t a l i a E/CN.4/1155/Add.24 

E-. E l derecho de l a familia, las madres y los niños a recibir protección y 
asistencia 

lo E l derecho de l a familia a recibir protección y asistencia 

Dinajnarca E/CN.4/1155/Aàd,21 
Finlandia E/CN.4/1155/Add.l9 
Ghana E/CN.4/1155/Add.17 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Adà.25 

2,. E l derecho de las madres a recibir cuidados y asistencia especiales, 
incluido e l suministro de instalaciones adecuadas para e l cuidarlo de 
los niños a fi n de que las mujeres puedan ejercer sus carreras 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Finlandia E/CN.4/1155/Add,19 
Ghana E/GN.4/1155/Add.l7 
I t a l i a E/CN.4/1155/Add.24 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 

3. E l derecho de los niños y,adolescentes a recibir cuidados y asistencia 
especiales 

Dinamarca E/CN.4/I155/Add.21 
Ghana E/CN.4/1155/Add.17 
Nueva Zelandia E/CN,4/ll55/Add.25 

M' E l aerecho de los padres a ..etermlnar libre y responsablemente el, ni&iero 
y espaciamiento de sus hijos • • 

Dinaiûarca E/CN.4/ll55/Add,21 
Noruega E/GW,4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia • E/CN.4/1155/Add.25 

F. E l derecho a l a educación 

1. E l derecho a l a enseñanza primaria gratuita 

Antillas Neerlandesas " E/CN.4/1155/Add.lâ 
Ghana E/CN.4/I155/Add.l7 
I t a l i a E/CN.4/I155/Add.24 
Noruega ' E/CN.4/1155/Add.20 
Nueva Zelandia E/CN,4/1155/Add.25 



^ 2. E l derecho a l a igualdad de acceso a l a enseñanaa'superior en función de 
l a capacidad о méritos respectivos, incluida l a enseñanza técnica, de 
orientación profesional y profesional, • 

Antillas Neerlandesas E/CN.4/1155/Add.18 
I t a l i a E/GK.4/I155/Add.24 
Noruega E/CN,4/I155/Add.2r 
Nueva Zelandia E/GN.4/1155/Add.2^ 
Tailandia-^ E/CN.4/1155/Add.23 

3. E l derecho de los padres a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos 

Antillas Neerlandesas E/CN.4/I155/Add.l8 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 

G. E l derecho a tomar parte libremente en l a vida cultural 

1. E l derecho a tomar parte en l a vida cultural y a disfrutar de los 
beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Ghana E/CN.4/1155/Add.l7 
I t a l i a E/GN.4/1155/Add.24 
Noruega E/CN.4/I155/Add.20 
Nueva Zelandia E/GN.4/1155/Add.25 

2. E l derecho a l a protección de los intereses morales y materiales 
derivados de los trabajos •científicos, literarios o artísticos 

Dinamarca E/CN.4/1155/Add.21 
Nueva Zelandia E/GN.4/1155/Add.25 

IV. Medidas tendientes a asegurar que los derechos incluidos en l a sección I I I sean 
disfrutados por ша proporción cada vez mayor de l a población y sin distinción 
alguna de raz. , color, sexo, idioma, .•sllgión. opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacj-onal o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición 

Guatemala E/GW.4/1155/Add.22 
Nueva Zelandia E/CN.4/1155/Add.25 
Tailandia ••E/CN.4/1155/Add.23 

V. Dificiiltades experimentadas para asegurar el disfrute de los derechos mencionados 
en l a sección I I I . y métodos y medidas aplicados para superar tales dificultades 

Nueva Zelandia 
Tailandia 

E/CN.4/1155/Add,25 
E/CN.4/1155/Add.23 




